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REFORMA DE ESTATUTOS DE AUTONOMÍA 

6051000006 Proposición de Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Cas- 
tilla y León. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

6051000006 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas en la pro- 
posición de Ley Orgánica de reforma del Estatu- 
to de Autonomía de Castilla y León. 

Palacio del Senado, 2 de marzo de 1994.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El. 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Agui- 
lar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión General de las Comunidades Autó- 
nomas, visto el Informe emitido por la Ponencia 
designada para estudiar la proposición de Ley Or- 
gánica de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, ha acordado aceptar como Dicta- 
men el texto propuesto por la misma, coinciden- 
te con el remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Palacio del Senado, 1 de marzo de 1994.-El Pre- 
sidente de la Comisión, Joan Reventós i Car- 
ner.-El Secretario primero de la Comisión, Mario 
Onaindía Nachiondo. 
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Núm. 6 
-__ 

VOTOS PARTICULARES 

6051000006 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicaci6n en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTESGE- 
N E R A L E S  de los votos particulares formulados al 
Dictamen emitido por la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, en la proposición de 
Ley Orgiinica de reforma del Estatuto de Autono- 
mía de Castilla y León. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1994.-EI Pre. 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Agui- 
lar Belda. 

NÚM. 1 
De donAndrés Cuevas Gon- 
zález y doña Isabel Vilallon- 
ga Elviro (GPMX). 

Los Senadores Andrés Ciievas González e Isa- 
bel Vilallonga Elviro (Mixto) IU-CA , al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del 
Senado, desean mantener como votos particula- 
res al texto de la proposición de Ley Orgánica de 
Reforma del Estatuto de Castilla y León para su 
defensa ante el Pleno, las enmiendas números: 2 
a 21. 

Palacio del Senado, 1 de marzo de 1994.-An- I drés Cuevas González e Isabel Vilallonga Elviro. 
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